
Resolución N° 24/2026

Adjudicación  del  desarrollo  de
materiales  docentes  para  la
Academia Judicial.

Santiago, 28 de mayo de 2026

Vistos:

1.- Lo dispuesto en la Ley 19.346, publicada el 18 de noviembre de 1994, que crea la Academia Judicial
de Chile.

2.- Las bases del concurso para el desarrollo de materiales docentes para la Academia Judicial.

Considerando:

1.- La necesidad de licitar el desarrollo de materiales docentes la Academia Judicial;

2.- El concurso público llevado a efecto entre los días 27 de marzo y 8 de mayo de 2026;

3.-  La publicación de la convocatoria en el sitio web de la Academia Judicial y su difusión en las
Facultades de Derecho, Poder Judicial, académicos de las materias comprendidas y, particularmente
entre los docentes de la Academia Judicial que anteriormente han intervenido en cursos del Programa
de Perfeccionamiento; 

4.- La recepción de un total de 44 postulaciones de docentes y equipos docentes en cumplimiento con
las bases de postulación;

3.- Los resultados de la aplicación de las pautas de evaluación contenidas en las bases técnicas del
concurso, respecto de las postulaciones recibidas en el proceso antes descrito;

4.- Lo resuelto por la Comisión del Consejo Directivo en la reunión virtual de fecha  11 de mayo de
2026  en la  que participaron los  consejeros  Carolina  Araya  y  Joaquín  Nilo,  junto  al  director  Juan
Enrique Vargas y el gerente académico Juan Cristóbal Cox, y

5.- La decisión del Consejo Directivo adoptada en sesión ordinaria de fecha 27 de mayo del 2026. 

Resuelvo:

1. Se adjudica el servicio de desarrollo de materiales docentes para la Academia Judicial a la/os
siguientes docentes o equipos de estos:
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MATERIAL DOCENTE DOCENTES

Nº 1 - Casos de razonamiento, argumentación y 
valoración de prueba en competencia civil

Arturo Felipe Onfray Vivanco

N°2- Crimen organizado

Ana María Morales Peillard

Angélica del Pilar Torres Figueroa

Ignacio Javier Castillo Val

Tania Alejandra Gajardo Orellana

Samuel Malamud Herrera

Javier Alberto Wilenmann von Bernath

N°3- Medidas prejudiciales en sede civil
Andrés Eduardo Celedón Baeza

Juan Bladimiro Santana Soto

N°4- Procedimientos voluntarios en sede civil José Antonio Espinal Sánchez

N°5- Delitos contra la libertad sexual
Agustina Alvarado Urízar

Christian Scheeechler Corona

N°6- Aspectos esenciales del Derecho Tributario 
para la labor jurisdiccional

Alejandro Jesús García Cubillos,

Alonso Osvaldo Morales Muñoz

Manuel Esteban Rodríguez Vega

Carolina Andrea Morales Ramírez

2. Se adjudica el servicio de desarrollo del “Compilado sobre Derechos Humanos y grupos en 
situación de vulnerabilidad” para la Academia Judicial a la/os siguientes docentes o equipos de 
estos:

SECCIÓN DOCENTES

N°1 - Niños, niñas y adolescentes Andrés Acuña Bustos
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N°2 - Migrantes

Mayra Feddersen Martínez

Gabriela Hilliger Carrasco

Francisca Vargas Rivas

N°3 - Personas con discapacidad María Isabel Rodríguez Alfaro

N°4 - Pueblos indígenas Roberto Sagredo Kraunik

N°5 - Igualdad de género y no discriminación Macarena Rebolledo

N°6 - Personas mayores y otras obligaciones 
internacionales 

Jessica Arenas Paredes

Juan Enrique Vargas Viancos
Director

Academia Judicial de Chile
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